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FE DE ERRATAS N°03 

 

Mediante el presente documento, el Comité del Proceso de Contratación Administrativa de Servicios CAS N.° 003-2026-
RISH formula la Fe de Erratas N.° 003-2026-RISH correspondiente al documento “RESULTADO DE RECLAMOS - 
CAS N.° 003-2026-RISH”, publicado en el portal institucional, en virtud de haberse advertido la omisión involuntaria 
(error material) del registro N.° 67, correspondiente a la postulante HERRERA ANTUNEZ WANDA ESTHER, cuyo 
recurso de reconsideración fue declarado PROCEDENTE. A continuación se reproduce el cuadro completo y 
actualizado, manteniéndose subsistentes y sin modificación los registros N.° 01 al N.° 66, e incorporándose el registro 
N.° 67 (resaltado en verde): 

N° DNI NOMBRES Y 
APELLIDOS CARGO CÓDIGO CONDICIÓN 

ORIGINAL 
RESULTADO DEL 

RECLAMO PUNTAJE LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES 

1 46256453 
ANGIE 
MEDALITH 
ROJAS PEREZ 

CIRUJANO 
DENTISTA 

PCAS-
01 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. 
Conforme al numeral II.D de las Bases, el 
Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud 
(SERUMS) no tiene naturaleza laboral ni 
modalidad formativa de servicios, por lo que su 
periodo de duración no es considerado como 
experiencia laboral general ni específica para 
el presente concurso. Se confirma la condición 
de NO APTO. 

2 44290626 
CALDERON 
GONZALES 
DANNY RICHARD 

CIRUJANO 
DENTISTA 

PCAS-
01 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. No se 
acredita el tiempo mínimo de experiencia 
laboral específica exigido en el Perfil del 
Puesto (Anexo N°12), conforme a los criterios 
de acreditación establecidos en el numeral II.A 
de las Bases. Se confirma la condición de NO 
APTO. 

3 47854453 DINA BORDA 
GAMARRA 

CIRUJANO 
DENTISTA 

PCAS-
01 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. No se 
acredita el tiempo mínimo de experiencia 
laboral específica exigido en el Perfil del 
Puesto (Anexo N°12), conforme a los criterios 
de acreditación establecidos en el numeral II.A 
de las Bases. Se confirma la condición de NO 
APTO. 

4 9917166 

ELVIRA 
ROSAURA  
ESPINOZA 
RODRIGUEZ 

CIRUJANO 
DENTISTA 

PCAS-
01 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. 
Conforme al numeral VIII de las Bases, los 
documentos presentados de manera 
extemporánea, o que pretendan subsanar el 
expediente con posterioridad a la presentación 
de la postulación, son considerados como no 
presentados y no pueden incorporarse a la 
evaluación curricular. Se confirma la condición 
de NO APTO. 

5 7671649 JOSE ERNESTO 
LEON ROLDAN 

CIRUJANO 
DENTISTA 

PCAS-
01 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. El 
expediente no cumple con la formalidad de 
presentación establecida en el numeral VIII de 
las Bases, al no consignar el foliado correlativo 
en la parte superior derecha de cada hoja, de 
atrás hacia adelante. Se confirma la condición 
de NO APTO. 

6 42274781 LYSETH BIANCA 
ARCOS CATAY 

CIRUJANO 
DENTISTA 

PCAS-
01 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. La 
constancia y/o certificado de habilitación 
profesional presentado no acredita 
encontrarse vigente a la fecha de postulación, 
conforme a lo exigido en el Perfil del Puesto 
(Anexo N°12) de las Bases. Se confirma la 
condición de NO APTO. 
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N° DNI NOMBRES Y 
APELLIDOS CARGO CÓDIGO CONDICIÓN 

ORIGINAL 
RESULTADO DEL 

RECLAMO PUNTAJE LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES 

7 42507866 SALCEDO LAPA 
DIANA LOURDES 

CIRUJANO 
DENTISTA 

PCAS-
01 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. No se 
acredita el tiempo mínimo de experiencia 
laboral específica exigido en el Perfil del 
Puesto (Anexo N°12), conforme a los criterios 
de acreditación establecidos en el numeral II.A 
de las Bases. Se confirma la condición de NO 
APTO. 

8 70072268 
ZAMALLOA 
QUINTANA 
MARLON JESUS 

CIRUJANO 
DENTISTA 

PCAS-
01 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. El 
expediente no cumple con la formalidad de 
presentación establecida en el numeral VIII de 
las Bases, al no consignar la firma del/la 
postulante ni el foliado correlativo en la parte 
superior derecha de cada hoja, de atrás hacia 
adelante. Se confirma la condición de NO 
APTO. 

9 73051603 LEILA GABRIELA 
CAPCHA QUISPE 

ENFERMERA/O 
(CENTRO 
QUIRÚRGICO) 

PCAS-
02 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. El 
expediente no cumple con la formalidad de 
presentación establecida en el numeral VIII de 
las Bases, al no consignar la firma del/la 
postulante en la parte superior derecha de 
cada hoja foliada. Se confirma la condición de 
NO APTO. 

10 10171617 
BARRIAL 
CACERES ENMA  
ROCIO 

ENFERMERA/O 
(EMERGENCIAS) 

PCAS-
04 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. No se 
acredita el título profesional y/o técnico 
requerido en el Perfil del Puesto (Anexo N°12) 
de las Bases. Se confirma la condición de NO 
APTO. 

11 61116724 CRESPO GOMEZ 
HELLEN BELLU 

ENFERMERA/O 
(EMERGENCIAS) 

PCAS-
04 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. 
Conforme al numeral VIII de las Bases, los 
documentos presentados de manera 
extemporánea, o que pretendan subsanar el 
expediente con posterioridad a la presentación 
de la postulación, son considerados como no 
presentados y no pueden incorporarse a la 
evaluación curricular. Se confirma la condición 
de NO APTO. 

12 40715869 

HUAMANI 
QUINTANA 
CLAUDIO 
MOISES 

ENFERMERA/O 
(EMERGENCIAS) 

PCAS-
04 NO APTO PROCEDENTE 59 

PROCEDENTE: El recurso de reconsideración 
interpuesto fue declarado procedente 
conforme al numeral X de las Bases. Como 
resultado de la revisión del expediente, el/la 
postulante obtiene la condición de APTO con 
59 puntos en la evaluación curricular. 

13 71441001 
ARROYO RAMOS 
ESMERCY 
JULIANA 

ENFERMERA/O 
(HOSPITALIZACIÓN) 

PCAS-
05 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. No se 
acredita el tiempo mínimo de experiencia 
laboral específica exigido en el Perfil del 
Puesto (Anexo N°12), conforme a los criterios 
de acreditación establecidos en el numeral II.A 
de las Bases. Se confirma la condición de NO 
APTO. 

14 72707972 

CANALES 
GOMEZ 
MARYORY 
ANGGELINA 

ENFERMERA/O 
(HOSPITALIZACIÓN) 

PCAS-
05 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. 
Conforme al numeral II.D de las Bases, el 
Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud 
(SERUMS) no tiene naturaleza laboral ni 
modalidad formativa de servicios, por lo que su 
periodo de duración no es considerado como 
experiencia laboral general ni específica para 
el presente concurso. Se confirma la condición 
de NO APTO. 

15 70091908 JORGE GABRIEL 
SIERRA ABURTO INGENIERO CIVIL PCAS-

08 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. No se 
acredita el tiempo mínimo de experiencia 
laboral específica exigido en el Perfil del 
Puesto (Anexo N°12), conforme a los criterios 
de acreditación establecidos en el numeral II.A 
de las Bases. Se confirma la condición de NO 
APTO. 
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N° DNI NOMBRES Y 
APELLIDOS CARGO CÓDIGO CONDICIÓN 

ORIGINAL 
RESULTADO DEL 

RECLAMO PUNTAJE LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES 

16 42904561 
LUIS FELIPE 
AVILES 
GUTIERREZ 

INGENIERO CIVIL PCAS-
08 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. El 
expediente no cumple con la formalidad de 
presentación establecida en el numeral VIII de 
las Bases, al no consignar la firma del/la 
postulante ni el foliado correlativo en la parte 
superior derecha de cada hoja, de atrás hacia 
adelante. Se confirma la condición de NO 
APTO. 

17 46697942 
LUISA  ELEIDE 
PALOMINO 
JIMENEZ 

INGENIERO CIVIL PCAS-
08 APTO PROCEDENTE 69 

PROCEDENTE: El recurso de reconsideración 
interpuesto fue declarado procedente 
conforme al numeral X de las Bases. Como 
resultado de la revisión del expediente, el/la 
postulante obtiene la condición de APTO con 
69 puntos en la evaluación curricular. 

18 41801273 RIVERA CASTRO 
EMERSON DAVID 

INGENIERO 
BIOMÉDICO 

PCAS-
09 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. 
Conforme al numeral VIII de las Bases, los 
documentos presentados de manera 
extemporánea, o que pretendan subsanar el 
expediente con posterioridad a la presentación 
de la postulación, son considerados como no 
presentados y no pueden incorporarse a la 
evaluación curricular. Se confirma la condición 
de NO APTO. 

19 45085535 
GERONIMO 
EDGARDO CANO 
NUÑEZ 

MÉDICO 
ESPECIALISTA EN 
CIRUGÍA GENERAL 

PCAS-
012 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. No se 
acredita el tiempo mínimo de experiencia 
laboral específica exigido en el Perfil del 
Puesto (Anexo N°12), conforme a los criterios 
de acreditación establecidos en el numeral II.A 
de las Bases. Se confirma la condición de NO 
APTO. 

20 46677778 HELEN ROCIO 
GALICIO CATAY  

MÉDICO 
ESPECIALISTA EN 
CIRUGÍA GENERAL 

PCAS-
012 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. No se 
acredita el tiempo mínimo de experiencia 
laboral general exigido en el Perfil del Puesto 
(Anexo N°12), conforme a los criterios de 
acreditación establecidos en el numeral II.A de 
las Bases. Se confirma la condición de NO 
APTO. 

21 44925028 

JAVIER 
ALEXANDER 
MORALES 
CASTRO 

MÉDICO 
ESPECIALISTA EN 
CIRUGÍA GENERAL 

PCAS-
012 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. No se 
acredita el título y/o constancia de segunda 
especialidad ni el Registro Nacional de 
Especialista (RNE) requerido en el Perfil del 
Puesto (Anexo N°12) de las Bases. Se 
confirma la condición de NO APTO. 

22 73252239 

JESUS MANUEL 
EDUARDO 
ROMERO 
CHINGA 

MÉDICO 
ESPECIALISTA EN 
CIRUGÍA GENERAL 

PCAS-
012 NO APTO PROCEDENTE 68 

PROCEDENTE: El recurso de reconsideración 
interpuesto fue declarado procedente 
conforme al numeral X de las Bases. Como 
resultado de la revisión del expediente, el/la 
postulante obtiene la condición de APTO con 
68 puntos en la evaluación curricular. 

23 43711961 

LEIVA 
GONZALES 
ROSSMERY 
EDDY 

MÉDICO 
ESPECIALISTA EN 
CIRUGÍA GENERAL 

PCAS-
012 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. No se 
acredita el tiempo mínimo de experiencia 
laboral específica exigido en el Perfil del 
Puesto (Anexo N°12), conforme a los criterios 
de acreditación establecidos en el numeral II.A 
de las Bases. Se confirma la condición de NO 
APTO. 

24 75946675 
LIZBETH JUDY 
ARESTEGUI 
SANCHEZ 

MÉDICO 
ESPECIALISTA EN 
CIRUGÍA GENERAL 

PCAS-
012 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. 
Conforme al numeral II.D de las Bases, el 
Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud 
(SERUMS) no tiene naturaleza laboral ni 
modalidad formativa de servicios, por lo que su 
periodo de duración no es considerado como 
experiencia laboral general ni específica para 
el presente concurso. Se confirma la condición 
de NO APTO. 
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N° DNI NOMBRES Y 
APELLIDOS CARGO CÓDIGO CONDICIÓN 

ORIGINAL 
RESULTADO DEL 

RECLAMO PUNTAJE LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES 

25 29415615 
EDWIN JOSE 
ARANIBAR 
MAKER 

MÉDICO 
ESPECIALISTA EN 
MEDICINA INTERNA 

PCAS-
021 APTO PROCEDENTE 71 

PROCEDENTE: El recurso de reconsideración 
interpuesto fue declarado procedente 
conforme al numeral X de las Bases. Como 
resultado de la revisión del expediente, el/la 
postulante obtiene la condición de APTO con 
71 puntos en la evaluación curricular. 

26 71828920 NUÑEZ FACHIN 
SHANA VIOLETA NUTRICIONISTA PCAS-

022 NO APTO PROCEDENTE 69 

PROCEDENTE: El recurso de reconsideración 
interpuesto fue declarado procedente 
conforme al numeral X de las Bases. Como 
resultado de la revisión del expediente, el/la 
postulante obtiene la condición de APTO con 
69 puntos en la evaluación curricular. 

27 47572511 
VERONICA 
NADIA ESPINOZA 
CASTRO 

NUTRICIONISTA PCAS-
022 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. 
Conforme al numeral VIII de las Bases, los 
documentos presentados de manera 
extemporánea, o que pretendan subsanar el 
expediente con posterioridad a la presentación 
de la postulación, son considerados como no 
presentados y no pueden incorporarse a la 
evaluación curricular. Se confirma la condición 
de NO APTO. 

28 16156460 
CURIPACO LA 
RIVA VICTOR 
WILLY 

PILOTO DE 
AMBULANCIA 

PCAS-
024 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. No se 
acredita el título profesional y/o técnico 
requerido en el Perfil del Puesto (Anexo N°12) 
de las Bases. Se confirma la condición de NO 
APTO. 

29 16168242 
LUIS ENRIQUE 
CASTILLO 
YUNCA 

ESPECIALISTA EN 
PAUS 

PCAS-
025 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. El 
expediente no cumple con la formalidad de 
presentación establecida en el numeral VIII de 
las Bases, al no consignar la firma del/la 
postulante ni el foliado correlativo en la parte 
superior derecha de cada hoja, de atrás hacia 
adelante. Se confirma la condición de NO 
APTO. 

30 48011236 AGUIRRE ROJAS 
ANA BEATRIZ PSICÓLOGO PCAS-

028 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. 
Conforme al numeral II.D de las Bases, el 
Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud 
(SERUMS) no tiene naturaleza laboral ni 
modalidad formativa de servicios, por lo que su 
periodo de duración no es considerado como 
experiencia laboral general ni específica para 
el presente concurso. Se confirma la condición 
de NO APTO. 

31 45332050 
HERRERA 
RAMIREZ 
LAZARO 

PSICÓLOGO PCAS-
028 APTO PROCEDENTE 66 

PROCEDENTE: El recurso de reconsideración 
interpuesto fue declarado procedente 
conforme al numeral X de las Bases. Como 
resultado de la revisión del expediente, el/la 
postulante obtiene la condición de APTO con 
66 puntos en la evaluación curricular. 

32 16124719 ALAN INGARUCA 
FLOR ISABEL 

QUÍMICO 
FARMACÉUTICO 

PCAS-
029 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. La 
constancia y/o certificado de habilitación 
profesional presentado no acredita 
encontrarse vigente a la fecha de postulación, 
conforme a lo exigido en el Perfil del Puesto 
(Anexo N°12) de las Bases. Se confirma la 
condición de NO APTO. 

33 70419754 
DEIVY GILDA 
ATACHAO 
MEDRANO 

QUÍMICO 
FARMACÉUTICO 

PCAS-
029 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. 
Conforme al numeral VIII de las Bases, los 
documentos presentados de manera 
extemporánea, o que pretendan subsanar el 
expediente con posterioridad a la presentación 
de la postulación, son considerados como no 
presentados y no pueden incorporarse a la 
evaluación curricular. Se confirma la condición 
de NO APTO. 
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ORIGINAL 
RESULTADO DEL 

RECLAMO PUNTAJE LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES 

34 45452164 

GRACIELA 
LISSETTE  
ALONSO 
ROMERO 

QUÍMICO 
FARMACÉUTICO 

PCAS-
029 NO APTO PROCEDENTE 59 

PROCEDENTE: El recurso de reconsideración 
interpuesto fue declarado procedente 
conforme al numeral X de las Bases. Como 
resultado de la revisión del expediente, el/la 
postulante obtiene la condición de APTO con 
59 puntos en la evaluación curricular. 

35 42672588 

MEDINA 
LAYMITO 
ROXANA 
ELIZABETH 

QUÍMICO 
FARMACÉUTICO 

PCAS-
029 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. El 
expediente no cumple con la formalidad de 
presentación establecida en el numeral VIII de 
las Bases, al no consignar el foliado correlativo 
en la parte superior derecha de cada hoja, de 
atrás hacia adelante. Se confirma la condición 
de NO APTO. 

36 72979609 

AYQUIPA 
QUISPE 
ALFREDO 
JEFFERSON 

TÉCNICO/A EN 
BIOMÉDICO 

PCAS-
031 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. El 
expediente no cumple con la formalidad de 
presentación establecida en el numeral VIII de 
las Bases, al no consignar la firma del/la 
postulante ni el foliado correlativo en la parte 
superior derecha de cada hoja, de atrás hacia 
adelante. Se confirma la condición de NO 
APTO. 

37 45023605 
ALVARADO 
CUCHILLA IRMA 
ALCIRA 

TÉCNICO/A EN 
ENFERMERÍA 

PCAS-
032 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. El 
expediente no cumple con la formalidad de 
presentación establecida en el numeral VIII de 
las Bases, al no consignar la firma del/la 
postulante ni el foliado correlativo en la parte 
superior derecha de cada hoja, de atrás hacia 
adelante. Se confirma la condición de NO 
APTO. 

38 44615193 CINTHIA LUZ 
VIDAL GAMARRA 

TÉCNICO/A EN 
ENFERMERÍA 

PCAS-
032 NO APTO PROCEDENTE 65 

PROCEDENTE: El recurso de reconsideración 
interpuesto fue declarado procedente 
conforme al numeral X de las Bases. Como 
resultado de la revisión del expediente, el/la 
postulante obtiene la condición de APTO con 
65 puntos en la evaluación curricular. 

39 42619506 
DIAZ 
SAMANIEGO 
MARGOT ELIBET 

TÉCNICO/A EN 
ENFERMERÍA 

PCAS-
032 APTO PROCEDENTE 74 

PROCEDENTE: El recurso de reconsideración 
interpuesto fue declarado procedente 
conforme al numeral X de las Bases. Como 
resultado de la revisión del expediente, el/la 
postulante obtiene la condición de APTO con 
74 puntos en la evaluación curricular. 

40 47699715 
ELIZABETH 
VILCAPOMA 
QUISPE 

TÉCNICO/A EN 
ENFERMERÍA 

PCAS-
032 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. No se 
acredita el tiempo mínimo de experiencia 
laboral específica exigido en el Perfil del 
Puesto (Anexo N°12), conforme a los criterios 
de acreditación establecidos en el numeral II.A 
de las Bases. Se confirma la condición de NO 
APTO. 

41 77670395 

EVELYN 
JOSELYN 
RAMOS 
PEÑALOSA 

TÉCNICO/A EN 
ENFERMERÍA 

PCAS-
032 NO APTO PROCEDENTE 55 

PROCEDENTE: El recurso de reconsideración 
interpuesto fue declarado procedente 
conforme al numeral X de las Bases. Como 
resultado de la revisión del expediente, el/la 
postulante obtiene la condición de APTO con 
55 puntos en la evaluación curricular. 

42 77040269 
GIUSEPPINA 
HINOSTROZA 
MEDRANO 

TÉCNICO/A EN 
ENFERMERÍA 

PCAS-
032 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. No se 
acredita el tiempo mínimo de experiencia 
laboral específica exigido en el Perfil del 
Puesto (Anexo N°12), conforme a los criterios 
de acreditación establecidos en el numeral II.A 
de las Bases. Se confirma la condición de NO 
APTO. 

43 41954479 GRACE DIANA 
ZEGARRA SALAS 

TÉCNICO/A EN 
ENFERMERÍA 

PCAS-
032 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. El 
expediente no cumple con la formalidad de 
presentación establecida en el numeral VIII de 
las Bases, al no consignar el foliado correlativo 
en la parte superior derecha de cada hoja, de 
atrás hacia adelante. Se confirma la condición 
de NO APTO. 
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44 72369777 
KATERIN ANA 
MANRIQUE DE 
LA CRUZ 

TÉCNICO/A EN 
ENFERMERÍA 

PCAS-
032 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. No se 
acredita el tiempo mínimo de experiencia 
laboral específica exigido en el Perfil del 
Puesto (Anexo N°12), conforme a los criterios 
de acreditación establecidos en el numeral II.A 
de las Bases. Se confirma la condición de NO 
APTO. 

45 43332578 

MERCEDES 
DIONICIA 
GARCIA 
CALDERON 

TÉCNICO/A EN 
ENFERMERÍA 

PCAS-
032 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. No se 
acredita el tiempo mínimo de experiencia 
laboral general exigido en el Perfil del Puesto 
(Anexo N°12), conforme a los criterios de 
acreditación establecidos en el numeral II.A de 
las Bases. Se confirma la condición de NO 
APTO. 

46 74997188 

RAMIREZ 
RIVERA 
LEONELA 
MELANY 

TÉCNICO/A EN 
ENFERMERÍA 

PCAS-
032 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. No se 
acredita el tiempo mínimo de experiencia 
laboral específica exigido en el Perfil del 
Puesto (Anexo N°12), conforme a los criterios 
de acreditación establecidos en el numeral II.A 
de las Bases. Se confirma la condición de NO 
APTO. 

47 70202806 
RAQUEL NOEIMI 
CORDOVA DE LA 
CRUZ 

TÉCNICO/A EN 
ENFERMERÍA 

PCAS-
032 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. El 
expediente no cumple con la formalidad de 
presentación establecida en el numeral VIII de 
las Bases, al no consignar la firma del/la 
postulante en la parte superior derecha de 
cada hoja foliada. Se confirma la condición de 
NO APTO. 

48 16156306 
CAPCHA MANGO 
LILIAM 
ROSEMARIE 

TÉCNICO/A EN 
FARMACIA 

PCAS-
033 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. La 
constancia presentada no cuenta con la 
validación de la Unidad Ejecutora emisora, 
requisito necesario para su consideración en la 
evaluación curricular conforme al numeral II.A 
de las Bases. Se confirma la condición de NO 
APTO. 

49 46345709 
CONTRERAS 
CONDE 
FORTUNATO 

TÉCNICO/A EN 
FARMACIA 

PCAS-
033 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. 
Conforme al numeral VIII de las Bases, los 
documentos presentados de manera 
extemporánea, o que pretendan subsanar el 
expediente con posterioridad a la presentación 
de la postulación, son considerados como no 
presentados y no pueden incorporarse a la 
evaluación curricular. Se confirma la condición 
de NO APTO. 

50 70063361 JESUS CRISTIAN 
MATOS BLANCO 

TÉCNICO/A EN 
SERVICIOS 
GENERALES 
(TÉCNICO/A 
MECÁNICO) 

PCAS-
036 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. La 
formación académica acreditada no cumple 
con el requisito mínimo establecido en el Perfil 
del Puesto (Anexo N°12) de las Bases. Se 
confirma la condición de NO APTO. 

51 41629963 

FIGUEROA 
BERROCAL 
DEYBY 
WILLIAMS 

TÉCNICO/A EN 
SERVICIOS 
GENERALES 
(TÉCNICO/A 
ELECTRICISTA) 

PCAS-
039 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. El 
expediente no cumple con la formalidad de 
presentación establecida en el numeral VIII de 
las Bases, al no consignar el foliado correlativo 
en la parte superior derecha de cada hoja, de 
atrás hacia adelante. Se confirma la condición 
de NO APTO. 

52 45679713 
HECTOR LUIS 
QUICHCA 
QUISPE 

PERSONAL DE 
SERVICIOS 
GENERALES Y 
MANTENIMIENTO 

PCAS-
040 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. El 
expediente no cumple con la formalidad de 
presentación establecida en el numeral VIII de 
las Bases, al no consignar el foliado correlativo 
en la parte superior derecha de cada hoja, de 
atrás hacia adelante. Se confirma la condición 
de NO APTO. 
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53 70036766 
TANTALEAN 
SANTISTEBAN 
MIGUEL ANGEL 

PERSONAL DE 
SERVICIOS 
GENERALES Y 
MANTENIMIENTO 

PCAS-
040 NO APTO PROCEDENTE 67 

PROCEDENTE: El recurso de reconsideración 
interpuesto fue declarado procedente 
conforme al numeral X de las Bases. Como 
resultado de la revisión del expediente, el/la 
postulante obtiene la condición de APTO con 
67 puntos en la evaluación curricular. 

54 16125830 YANINA MABEL 
RIOS GALARZA 

PERSONAL DE 
SERVICIOS 
GENERALES Y 
MANTENIMIENTO 

PCAS-
040 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. El 
expediente no cumple con la formalidad de 
presentación establecida en el numeral VIII de 
las Bases, al no consignar la firma del/la 
postulante en la parte superior derecha de 
cada hoja foliada. Se confirma la condición de 
NO APTO. 

55 6812675 
ANGEL 
EDUARDO ISLA 
LOYOLA 

TÉCNICO/A 
ADMINISTRATIVO/A 
(CAJA) 

PCAS-
042 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. No se 
acredita el título profesional y/o técnico 
requerido en el Perfil del Puesto (Anexo N°12) 
de las Bases. Se confirma la condición de NO 
APTO. 

56 72572996 ROSA ANGELA 
PEÑA ESPINOZA 

TÉCNICO/A 
ADMINISTRATIVO/A 
(ADMISIÓN) 

PCAS-
043 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. El 
expediente no cumple con la formalidad de 
presentación establecida en el numeral VIII de 
las Bases, al no consignar la firma del/la 
postulante ni el foliado correlativo en la parte 
superior derecha de cada hoja, de atrás hacia 
adelante. Se confirma la condición de NO 
APTO. 

57 10819548 CONDOR MEJIA 
IDALIA VANESSA 

TÉCNICO/A 
ADMINISTRATIVO/A 
(CALL CENTER) 

PCAS-
044 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. No se 
acredita el tiempo mínimo de experiencia 
laboral específica exigido en el Perfil del 
Puesto (Anexo N°12), conforme a los criterios 
de acreditación establecidos en el numeral II.A 
de las Bases. Se confirma la condición de NO 
APTO. 

58 71860042 
JUNIOR STUAR 
INOCENTE 
FLORES 

TÉCNICO/A 
ADMINISTRATIVO/A 
(CALL CENTER) 

PCAS-
044 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. El 
expediente no cumple con la formalidad de 
presentación establecida en el numeral VIII de 
las Bases, al no consignar el foliado correlativo 
en la parte superior derecha de cada hoja, de 
atrás hacia adelante. Se confirma la condición 
de NO APTO. 

59 70049412 ORTIZ AMARO 
LUIS ANDRE 

TÉCNICO/A 
ADMINISTRATIVO/A 
(CALL CENTER) 

PCAS-
044 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. El 
expediente no cumple con la formalidad de 
presentación establecida en el numeral VIII de 
las Bases, al no consignar la firma del/la 
postulante ni el foliado correlativo en la parte 
superior derecha de cada hoja, de atrás hacia 
adelante. Se confirma la condición de NO 
APTO. 

60 48134566 
ESPIRITU 
PICHULE 
HELLEN CAROL 

TECNÓLOGO 
MÉDICO EN 
LABORATORIO 
CLÍNICO Y 
ANATOMÍA 

PCAS-
045 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. El 
expediente no cumple con la formalidad de 
presentación establecida en el numeral VIII de 
las Bases, al no consignar el foliado correlativo 
en la parte superior derecha de cada hoja, de 
atrás hacia adelante. Se confirma la condición 
de NO APTO. 

61 7687239 
LOZANO  ACUÑA  
ROSA  
MERCEDES 

TECNÓLOGO 
MÉDICO EN 
LABORATORIO 
CLÍNICO Y 
ANATOMÍA 

PCAS-
045 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. No se 
acredita el título profesional y/o técnico 
requerido en el Perfil del Puesto (Anexo N°12) 
de las Bases. Se confirma la condición de NO 
APTO. 
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62 74389550 
RENZO JOSUE 
MARCATOMA 
MARIN  

TÉCNICO/A EN 
SOPORTE 
INFORMÁTICO 

PCAS-
041 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. No se 
acredita el tiempo mínimo de experiencia 
laboral específica exigido en el Perfil del 
Puesto (Anexo N°12), conforme a los criterios 
de acreditación establecidos en el numeral II.A 
de las Bases. Se confirma la condición de NO 
APTO. 

63 46489063 TANIA CONGA 
PEREZ 

TÉCNICO/A 
ADMINISTRATIVO/A 
(CAJA) 

PCAS-
042 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. No se 
acredita el tiempo mínimo de experiencia 
laboral específica exigido en el Perfil del 
Puesto (Anexo N°12), conforme a los criterios 
de acreditación establecidos en el numeral II.A 
de las Bases. Se confirma la condición de NO 
APTO. 

64 46430164 

JENNIFER 
SANDRA 
CANALES 
ALVAREZ   

TECNÓLOGO 
MÉDICO EN 
RADIOLOGÍA 

PCAS-
046 NO APTO IMPROCEDENTE  

IMPROCEDENTE: El reclamo no modifica el 
resultado de la evaluación curricular. 
Conforme al numeral II.D de las Bases, el 
Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud 
(SERUMS) no tiene naturaleza laboral ni 
modalidad formativa de servicios, por lo que su 
periodo de duración no es considerado como 
experiencia laboral general ni específica para 
el presente concurso. Se confirma la condición 
de NO APTO. 

65 44808275 
JOHNER SAUL 
TORREJON 
MOSQUERA 

MÉDICO 
ESPECIALISTA EN 
TRAUMATOLOGÍA 

PCAS-
014 APTO PROCEDENTE 64 

PROCEDENTE: El recurso de reconsideración 
interpuesto fue declarado procedente  y por 
ERROR MATERIAL SE CONSIGNO LA 
PLAZA DE MÉDICO ESPECIALISTA EN 
TRAUMATOLOGÍA DEBIENDO DECIR  
CIRUJANO DENTISTA CON CODIGO PCAS-
01 Como resultado de la revisión del 
expediente, el/la postulante obtiene la 
condición de APTO con 64 puntos en la 
evaluación curricular. 

66 10295794 CESAR AGUSTO 
DIAZ ESPINOZA  

MÉDICO 
ESPECIALISTA EN 
PEDIATRÍA 

PCAS-
020 APTO PROCEDENTE 74 

PROCEDENTE: El recurso de reconsideración 
interpuesto fue declarado procedente 
conforme al numeral X de las Bases. Como 
resultado de la revisión del expediente, el/la 
postulante obtiene la condición de APTO con 
74 puntos en la evaluación curricular. 

67 49103641 
HERRERA 
ANTUNEZ 
WANDA ESTHER 

MÉDICO 
ESPECIALISTA EN 
MEDICINA INTERNA 

PCAS-
021 APTO PROCEDENTE 66 

PROCEDENTE: El recurso de reconsideración 
interpuesto fue declarado procedente 
conforme al numeral X de las Bases. Como 
resultado de la revisión del expediente, el/la 
postulante obtiene la condición de APTO con 
66 puntos en la evaluación curricular. 
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Es todo en cuanto se comunica para conocimiento general, quedando bajo responsabilidad del/la postulante la 
verificación oportuna de la presente información. 

Atentamente, 

________________________________ 
EL COMITÉ DEL PROCESO CAS N.° 003-2026-RISH 

Red Integrada de Salud Huarochirí 
 


